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CUANTÍA: INDETERMINADA. <- o 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los cinco días, del mes . A 

Ñ de septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA de 

MARÍA TATIANA - GARCÍA , PLAZA, . "NOTARIA VIGÉSIMA. ' 

_ TERCERA DEL .CANIÓN . GUAYAQUIL, comparecen a la 

celebración del presente instrumento: La compañía 

PREMETALIN S.A., debidamente representada por el señor 

CHAKRAVARIY SHARMA, guíen declara ser de nacionalidad 

india, de' estado civil soltero, ejecutivo, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de 

Gerente General conforme lo acredita con la copia de su . 

nombramiento y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía en sesión celebrada el día dos de septiembre 

del año dos mil dieciséis, documentos que se acompañan y : 

agregan a esta escritura corno documentos habilitantes; 

Dada su condición de extranjero y al ná dominar el idioma 

castellano, interviene por el señor Chakravarty Sharma, en 

calidad de intérprete, el señor JOSÉ ALFONSO ALVARADO 

AMPUERO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil. Los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer
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' y fe en este acto. Bien instruidos en el objeto y resultado 

esta escritura a la que e proceden con amplia y entera , 

es s del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Amparado en lo 

concebido en el numeral 28 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, sivase incorporar en el registro (le Escrituras: 

Públicas a su Cargo, una en la que conste la Reforma del 

declaraciones 

Intervinientes: 

y estipulaciones 

- Objeto Social de la Compañía Premetalin S.A., cuya 

  

siguientes:  Primera.- 

Uno: Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública el señor Chakravarty Sharma, 

oriundo de la India, portador 'del pasaporte número 

K1165236 (K uno uno seis cinco dos tres seis), domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa ' 

de la compañía Premetalin S.A:, en su calidad de Gerente 

General, tal 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

como lo acredita con su nombramiento 

Guayaquil, ejecutando lo resuelto por la Junta General . 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía en 

sesión celebrada el dos de septiembre del año dos mil 

dieciséis. Dos: Dada su condición de extranjero. y al no 

dominar el idioma castellano, interviene por el señor - 

Chokravarty Sharma, en calidad de intérprete, el señor José 

Alfonso Alvarado Ampuero, ecuatoriano, soltero; 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y portador de la 

cédula de identidad número 0924458003 (cero nueve dos 

cuatro cuatro cinco ocho cero cero tres]. Segunda.- 
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Antecedentes.- Uno: La Compañía Pr 

constituyó con un capital de VEINTICINC 

Pública otorgada ante la Notaria Trigésima . 

cantón Guayaquil, abogada Wendy María Verú Ríos, el. seis 00 

de marzo del año dos mil quince, debidamente inscrita en: 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el nueve 'de 

marzo del año dos mil quince. Dos: La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

Premetalin S.A. en sesión celebrada el día dos de. 

septiembre del. año dos mil dieciséis, resolvió por 

unanimidad: a) Reformar el Objeto Socia] de la compañía, 

per.ende sus Estatutos; lo) Autorizar al Gerente General de 

la: «compañía a realizar las gestiones correspondientes y 

suscribir la documentación necesaria para tales efectos. 

Tercera.- Reforma de Objeto Social: En virtud de los 

antecedentes expuestos, el señor 'Chakravarty Sharma, en 

su calidad de Gerente General de la Compañía Premetalin 

S.A., dando cumplimiento a lo resuelto y dispuesto por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el día dos de septiembre del año dos mil 

dieciséis, declara reformado el Objeto Social de la 

Compañía, de tal manera que el: Artículo Segundo del 

estatuto de la Compañía, en los posterior, dirá: "Artículo 

Segundo.- Objeto Social: La Compañía Premetalin S.A., 

tiene por objeto social dedicarse a la actividad maderera, 

principalmente en cuanto a su producción y 

comercialización, venta local, importación y exportación;



  

  

1 así mismo a la fabricación de productos de madera y sus 

. derivados o similares. También podrá dedicarse a la 

3 actividad maderera en todas las fases permitidas por las 

   

   
.4 leyes de la Republica del Ecuador y su reglamentación 

5 secundaria tales como el secado, aserrado, acepilladuría y 

6 maquinado: -de madera, tableado, descortezado y 
JOTA RÍA, da están Tego . o, , 

DrcaGicinedon 7 desmenuzamiento de troncos; obtención de lima de 

  

madera, harina de madera y partículas de madera; 

, impregnación y. tratamiento_químico-de- la madera-con—— 

1 agentes conservantes y otras sustancias * (madera 

417 preparada o tratada).- La compañía, para el cumplimiento 

12 — de sus fines, podrá también ejecutar.los actos y celebrar los 

13 contra tos relacionados directamente con su objeto social, 

14 Sean de índole que fueren, y no se hallen expresamente 

15 prohibidos por la Ley. Tercera.- Declaración Juramentada: El 

16 señor Chakravarty Sharma declara bajo juramento que su 

17 representada, la Compañía Premetalin: S.A:.,. no SS 

18. contratistá de obra pública alguna con el Estado, ni 

19 mantiene ninguna obligación pendiente con instituciones 

20 del sector público, incluyendo obligaciones pendientes con 

21 el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Así mismo, 

22 sírvase encontrar adjuntos a la presente, como documentos 

"23, habilitantes, una copia de la escritura de constitución de la: 

24 Compañía Premetalin S.A., una copia del nombramiento 

“25 de Gerente General de la Compañía Premetalin S.A., Una 

26 copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General 

27 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

28 Premetalin S.A. celebrada el dos de septiembre del ario dos 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

E! |ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) SHARMA CHAKRAVARTY, representante legal de la empresa 
PREMETALIN $. A. con RUC Nro, 0992907983001 y dirección AV. PEDRO 
MENENDEZ S/N., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no'determinadas a la fechá, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del [ESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

CAGA 
Gabriela Bermeo TáBi 

. . yr E 

Directora Nacional de Recaudació 

   

        

    
  pablo 

SEGUR 

    

qa 

TNSTIOOTO ECUATORIARO Es 

Emitido el 02 de septiembre de 2016 

  

Validez del certificado: 2 días 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAOR 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PREMETALIN S.A. DE 

2016.- AE 

En la ciudad de Guayaquil, a las 18h00 del. días viernes 02 dis E 

local situado en el O Llana No. 111 del piso: 1 del edific 

la concurrencia del ciento por ciento del capital de la compañía dividido'de la siguiente 
manera: a) El señor Chakravarty Sharma, propietario de 17.500 acciones, con derecho a 
igual número de votos; y, b) el señorTejbir Singh Matharu propietario de 7,500 acciones, 
con derecho a igual número de votos, por intermedio de su representante, convencional 
el señor José “Alfonso Alvarado Ampuero. Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una;: que; «dan 
derecho a un voto por acción. Estando presente el cien por ciento del capital, ¿al amparo 
de los señalado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes se 
constituyeron en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para resolver y 
tratar el siguiente punto único del orden del día: Punto Único: Conocer y. «aprobar la 
reforma del estatuito de la compañía, específicamente, su objeto social: Preside la 
Junta el señor. -Chakravarty Sharma .y actúa como Secretario Ad-hoc el señor José 
Alfonso Alvarado Ampuero. La Presidericia solicita que el Secretario constate el quórum 
legal y estatuitario, y al“encontrarse presente la totalidad del capital, la Presidencia 
declara instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía Premetalin:S:A. La Presidencia, luego de agradecer la presencia de los 
asistentes, solicita se inicia la Junta,: conociendo el punto único a tratar: Conocer y 
aprobar la reforma del estatuto de.la compañía, específicamente, su objeto social, 
Continúa, este último, señalando que durante el último ejercicio económico, es decir, es 
correspondiente al año 2015, la compañía sufrió varias complicaciones. con la 
prosecución de su objeto social; específicamente, por existir normas y directrices 
productivas que llegaron a imposibilitar el ejercicio de su actividad económica. De tal 
manera que, luego de haber realizado los estudios y análisis respectivos, durante lo que 
va del año en curso, es necesario redirigir el objeto social de la compañía. La intención 
de este nuevo redireccionamiento no es otra sino la de reactivar económicamente a la 
compañía, incursionando en un mercado que ha demostrado tener un potencial enorme, 
este mercado, es el mercado maderero. Por lo tanto, la Junta por unanimidad. de votos, 
tal y como lo requiere la norma, Resolvió: 1) Reformar íntegramente ..el Artículo 
Segundo del Estatuto de la compañía Premetalin S.A., de tal manera que en lo: "posterior 
dirá: “Artículo Segundo.- Objeto Social: La compañía Premetalin S.A. tiene por. objeto 
social dedicarse a la actividad maderera, principalmente en cuanto a su producción y 
comercialización, venta local, importación y exportación; así mismo a la fabricación de 
productos de madera y sus derivados o similares. También podrá dedicarse a la 
actividad maderera en todas las fases permitidas por las leyes de la República del 
Ecuador y su reglamentación secundaria tales como el secado, aserrado, acepilladuría y 
maquinado de madera, tableado, descortezado y desmenuzamiento de troncos; 
obtención de lana de madera, harina de madera y partículas de madera; impregnación y 
tratamiento químico de la madera con agentes conservantes y otras sustancias (madera



  

  

  

    
   

   

social, sean de la índole que fueren, y no se hallen es 
Ley.-”; 2) Disponer que la Gerencia General de la compás O 

trámites correspondientes para legalizar la disposición Acoída fdadaseR 
€ 

General, quedando autorizada para la suscripción de los ($ feos 
No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la SEsióR=ecfede un receso 
para la redacción de la presente Acta,-hecho lo cual, con la asistencia de las mismas 
personas inicialmente presentes, se reinstala la.sesión y -se da-lectura del Acta la que 
por ser encontrada conforme y sin modificaciones que” hacerle, es Aprobada. por 
unanimidad, firmando para constancia de todos los asistentes en unidad de. acto, con n lo 
cual el Presidente de la Sesión la declara concluida y la levanta a las 18h30, 

> alizar los 

énte Junta 

   

   et 
Chakravarty Sharma 

Presidente de la Junta y Accionista 
de la Compañía, 

José lo o/Alvara: AE 
Seeretario de la'Junta y/represéntante 
convencional de Tejbir Singh Matharu 

Accionista de la Compañía. 

  

er me



  

    

      

: Den mis S consideraciones 

     

      

Ciimpleme informarle que, conforme a la Junta General de Accionistas de lá compañia Premetalin Ss; AS 

dh : célebrada, el16 de junio « del. 2015, los accionistas lo han designado a usted como'GERENTE GENERAL de 

A das compañia, por un periodo de dos años, con n los deberes y "atribuciones que señala el Estatúto Social 

qué consta er la aludida escritura publica. * Cr o ÓN . 

  

    

  

» “En al ejercicio. de sus «aíribuciónes, le correspondera ejercer la representación legal; judicial y: 

extrajudicial < de la Sociedad, de manera individual conforme aló establecido es en eb Estauto “Social. 

      

¿La compañ : fue : nátituida el día Seis sde marzo, del dos mil quince, mediarite la. Notaria Ab. Wendy: 

! - Maria Vera Rios, y “quedaron inscritos el nueve de marzo dél mismo año en el Regístro | Mercantil, tanto 

do ¿da Constitucion de la compañia como los nombramientos, del Gerente General y Presidente. 
4 - - s 

   

« Aténta m ente, 

Mar cn e e po A 

Secretaria Ad: Hor" ps 

  

    

ACEPTACIÓN: Acepto. a cargo.d de GERENTE GENERAL para él que! he sido elegido, segun a. 

nombramiento que antecede: * : 

  

: 2, 

       

    

  

¿ ' "Guayaquil, 17 de junio del 2015 - ' 28 
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- «BRogistro Mercantil de Guayaq 

a HORA DE REPERTORIO: 12:18" 

- En cumplimiento « con lo di: puesto én “la ley, él Registrador Mercaniál del 

e 0 sn IRA 
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NUMERO. DE REPERTORIO: 32.214 
FECHA DE REPERTORIO:01/¡ pm0ls 

  

Cantón Guayaquil ha inscrito, lo” sighiente: 

le Con fecha sieté de: Julió: “del dos niil quince “queda. inscrito el _présente 
tes Nombrainiento de Gerente Geñieral,: de la Compañía" PREMETALIN. 

S.A.;a favoride CHAKRAVARTY SHARMA; de fojas 27.446 a 27. 448, » 
e Registro de Nombramientos número 8. 557. 

"ORDEN: 32214 

1 sa LA al ll 1008 

“
=
=
 hi 

  

     A MRRDI 
po 

: Ab. Patricia Murillo Forres 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaqill, 09 de julio de 2015 

a 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
2 

REVISADO POR: 

«La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registíados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante'cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. + 

N» 1182 1305



  

   

  

      

  

REGISTRO-ÚNICO DE CONTRIB 

     

  

! FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

SOCIEDADES 

“NUMERO RUC: 0992007883001 
RAZÓN SOCIAL: PREMETALIN S.A, 

NOMBRE COMERCIALES Y 
, [| REPRESENTANTELEGAL: GUPTA TUSHAR 

CONTADOR: 2 7 Ci +" ., PEREZ ECHEVERRÍA DANIEL RIGARDO . 

- o CLASE CONTRIBUYENTE: " . OTROS l , OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

Po CALIFICACIÓN ARTESANAL: sn NUMERO: 

: FEC NACIMIENTO: a FEC.NIGIO ACTIVIDADES: 

Fl PEC. INSCRIPCIÓN: 0, Dgo" FEC. ACTUALIZACIÓN: 

  

    

Ñ [AETIVIDAD ECONOMISA RRUNGIBALE z 
ACTIVIDADES DE MINERÍA. 

      
   

  

' " [Poma TRSDTA O z 

) Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parraquia: TARQUÍ Ciudadela: CIUDAD DEL, RIO PUERTO SANTA AN Cafe: AV, PEDRO MENENDEZ Numero: S/N. Edificio: 
RIVER FRONT 4 Piso: 15 Oficina: 1801 Referencia ubicacion: JUNTO AL HOTEL WYNDHAM Celular: 0953162705 Eat IgguptaGiiclaud, com 

  

  

    [bomticitio ESPECIAL: 
: SN 

  

  

[aBLIGACIÓNES TRIBUTARIAS”, 

! * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEI DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE OMIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS Ad] 

o * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
. +  * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO —- 

- * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
. * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  , [DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS éso 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN. 7 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS o 

      

«Código: RIMRUC2015000912063 
| Fecha: 25/11/2015 11:21:01 AM     
  Pag. 1de 2  



     REGISTRO.ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC; * 0992907982001 
RAZÓN SOCIAL: PREMETALINS, A, 

  

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO: 

  

zp 
  
  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , . 

Pravincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUI Ciudadela; CIUDAD DEL RÍO PUERTO SANTA AN Calle; AV. PEDRO MENENDEZ Numero: S/N, 
Reforonela: JUNTO AL HOTEL WYNDHAM Edificio: RIVER FRONT 1 Flso; 18 Oficina: 1501 Celular: 0999162705 Emall tggupte Biclod.com 

      

Código: RIMRUC2015000912063 
Fecha: 2511/2018 19:21:01 AM   

Ho. ESTABLECIMIENTO: 001 " Estados ABIERTO MATRIZ FRCINICIDACES — 19/02/2015 
NOMBRE COMERCIALí : FEG. CIERRE: o o "mec. RÉNICIO: 
AGTIVNIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE MINERÍA 
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piry 

re ./ Pnosport No. 

k1165236 

vaa y Dato ol Bl 
31/12/1963 

09/10/2021 , 

A a ira / Placa ol lasua 

a / Country Code 

      

mn 

JAIPUR 

Sara e Ar Dato ol lgoo rt 0 RA Dto al E 
10/10/2011 

    CHÁKRAVARTY 

aa / Type     Fra me ar / Given Namo(s] 

: MIVA MTURTSA REPUBLIC OF INDIA 

P<INDSHARMA<<CHAKRAVARTY<<<<<<E LE LLE LLL LELL 

K1165236<21N06312316M2110097<<<<<<<<<<<<<<<4 
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REGISTRATION 

INDIAN CITIZENS RESIDERT ABROAD ADE ADVIRED TO REGISTER 

THEUSELURS AT TEE NEAREST INDIAN: MISSION/POST. 

a o ¿CAUT ¡ON 

quis passsorT lg THE PROPERTT OF TSR GOVERNMENT OF 

INDIA: 37 COMMDNICATION RECENES BY TEz HOLDER FROMA 

PORT AUTEORITÍ REGARDINS THiS PASSPORT. FNOLUDING 

DEMAND FOR IS SUBRENDER, SHOULD £k COMELIZD NIT 

IUMEDIATEEY, “a 

  

   

  

13 PASSFURT SHOULD NOT BE SENT OUT OF ANY COUNTRY BY 

POST, THIS SHOULD BE IN THE CUSTODY EITHER OP THE HOLDER 

OROFA PERSON AUTHORISED BY THÉ HOLDER, IT "MUST NOT BE 

ALTRRED OR MUTILATED IN ANY" Wal. 

LOSS, THEFT OM DESTRUCTION OR IMITA PASSPORT SHOULD BB 

IMMEDIATELY REPORTED TO THE NEAREST PASEPORT AUTHORITY 

1X INDIA OR ÍF TEE HOLDERIS ABROAD, TO THE NEAREST INDIAN 

MISSIONPOS? AND TO TAB LODAL POLICE. ONLY AFTER EXHAUSTIVÉE 

ENQUIRIES SHALL 4 DUPLICATE PASSPORT BE ISSURO    
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Núrtieto úñico de identificación: 0924458003 o 

Nombres del ciudadano: ALVARADO AMPUERO JOSÉ ALFONSO 

IUDADAÑO      
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o 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.05 sa ECT 

Reason: Firma Elecfrúnica 
2” Documento firmado electrónicamente . Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
155906 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTÁRÍA VIGÉSIMA TERCERA, 
DIL CaTON GUAYALLUN, 

| 

| 
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Ab Andi GARA risa, 

ol 

  

ño 

10 

141 

se 
13. 

140 

15 

16 
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18 

19 

20 

27 

28 

    

documeritos de, identidad de los involucrados. Agregue 

usted Señora Notañiá. las formalidades pertinentes gue ' 

ocasionen la perfecta y plena volidez de la Escriturá Pública 

a elaborar, Hasta aquí la minutá” patrocinada por el 

Abogado Roberto Vasconez Moscoso, matricula número: 

cero nueve = dos mil quince- cuatrocientos sesenta y seis 

del Foro de Abogado. - HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda 

agregada la documentación respectiva, para que sea 

élevada a escritura pública. Leída que les fue la presente 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, el 

-compareciente la aprueba en todas sus partes, y la suscribe 

“en Uriidad de: acto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

p. PREMÉTALIN 5. A. 

R.U.C. No. 0992907983001 

CHAKRAVARTY SHARMA 

PASAPORTE: K1165236 

GERENTE GE 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA o 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
Se. otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 

testimonio de la escritura pública de 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA PREMETALIN S.A. No. P04917 que sello y 

firmo en. la ciudad de Guayaquil, tel seis de Septiembre del año 

dos mil dieciséis. - LA NOTARIA, : 

>» 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 

“matriz de ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

' SIMULTANEA DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 

' DENOMINADA PREMETALIN 6S.A., otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, con fecha seis de marzo del dos mil quince, he 

, tomado nota de la escritura pública de REFORMA DEL OBJETO 

¡SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PREMETALIN S.A., otorgada 

' ante la ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

' NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

| con fecha cinco de septiembre del dos mil dieciséis, quedando 

¡anotada al margen por mi ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

|CANTON GUAYAQUIL, el día de hoy Guayaquil, nueve de 

¡septiembre del dos mil dieciséis. Doy fe. - 

  

    
     
     

pili, 

S y ON MARÍA e O WENDY WARIAVERA RIOS. 

Deo 0 O Cn NOTARIA TRI eX o 
' o Y " ya SS CANTÓN GUAY) 

GUAYAQUIL 1 
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7) 

DE IENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GUPTA TUSHAR 

y ¿ 

¡ACTO O CONTRATO: 

    

rete gr 7 NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS" 

  

9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:40) 

NOTA AL MARGEN - » > 

TITUCION Di 

06-03-201: 

.420150901037P02073 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

1 

0909-2016 , 

La ,, NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMÁ DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20160901037001983, : 

DENOMINADA 

PASAPORTE 

«4% AFAVOR 

  

TESTIMONIO 

NOWTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DN 
20160901037001983 
qa . 

   

  

23083655 
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Factura: 002-003-000039665 2016090102     

  

¡ 

  

NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

3 1 
12 z              

  
  

  

  

  

  
  

  

1 EXTRACTO 

[Escritura No: [20160901023P04917 | 

— 
ACTO O CONTRATO: 

| z y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:19) | 

Y 
  

  

OTORGANTES 

  

  

      

  

  

    

   . OTORGADO POR: 

          

  

    

=_ . Nombires/Razén soctal : Documento de . 

    

   ;. Persona que le 

  

      
xn aa NO a 

qe Tipo Intervininoto .-, “Identidad ” - | Identificación ¿có balidad > representa * 

SI 5 09929079830 GERENTE CHAKRAVARTY 
Juridica PREMETALIN S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 , GENERAL SHARMA 

h ¡ALVARADO AMPUERO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ALFONSO. - DERECHOS CÉDULA 0924458003 TRADUCTOR(A) 
  

  

  

er A FAVOR DE 4%; 

    

  
      

    

* No. ** 
Identificación 

Documento de - 
Identidad         Nacionalidad |'   > Calidad - Persona que 

representa   
  

  

  

  

  

  ve   

  GUAYAS     

  

  
  

! | 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:     | 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

| 
| 

  

INDETERMINADA ES 

Sa 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000039666 20160901023001650 

- | EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901023001650 Eo 

. NOTARIO OTORGANTE? NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL - 
+ FECHA: | 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:19) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 
  

ACTO O CONTRATO:     

  

    OTORGANTES : + 
  

  

          

  

  

  

    

Ñ OTORGADO POR - Gl 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE a DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PREMETALINS.A. REPRESENTADO POR CHAKRAVARTY SHARMA [RUC .. 0992507983001 

ll - A A 
0 , AAFAVORDE  -—_. e 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” [TIPO INTERVINIENTE => - [| DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 
! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE[DEL PETICIONARIO: 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:       

| 
[ OBSERVACIONES: 

   so 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
Lo NUMERO DE REPERTORIO:37:388 

FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2016 uu 

HORA DE REPERTORIO:13:13 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto eén-la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

— Ñ EN 

1h Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía PREMETALIN S.A., de fojas 41.028 a 41.046, Registro 
Mercantil número 3.613. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta— 

      

  

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). f 

ORDEN: 37388 

O 

A IIED 

A A 
y 

O RecIsTRADOR MÉR ; N 

| Guayaquil, 13 de septiembre de 2016 — 

REVISADO of = uz 

ON 

t ( ON 
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| > y ( 
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> N 

| = po? 

| > — N? 1460696 
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AN 

Ñ EMENTACION Y SRcHIVO Id DECO CONBRAS DE SUN! ECIBID O 
04,007 2 Eo. 

ya 
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